
 

 

Acuerdo de 28 de junio de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la segunda fase de la oferta de empleo público, parcial, para el año 2023, de profesores de los 
cuerpos docentes universitarios y profesores permanentes laborales LOSU y por el que se concretan algunos 
aspectos correspondientes a la primera fase de dicha oferta.  

 

Durante el año 2022 han quedado plazas vacantes en la Universidad de Zaragoza, a los efectos del cálculo de 
la tasa de reposición, de 127 efectivos, teniendo en cuenta las que corresponden a profesores de los cuerpos 
docentes universitarios y a profesores contratados doctores. Aplicando una tasa de reposición del 120%, en 
función de lo previsto de manera general en el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, resultaría una de 152 plazas. Estos datos han sido 
comunicados al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, tal y como ahora exige el artículo 20.Siete de la Ley 31/2022. 

A la vista de ello, y teniendo en cuenta lo que es posible concretar en esta fecha, se acuerda aprobar una 
oferta de cuatro (4) plazas, de profesor titular, para la promoción del profesorado contratado doctor o 
permanente laboral, en relación con los puestos que se contendrían en el listado correspondiente con el 
parágrafo 73 del texto refundido de las directrices para el establecimiento y modificación de la relación de 
puestos de trabajo, aprobado por resolución del Rector de 15 de mayo de 2023, y los parágrafos 
concordantes, cuyas áreas/especialidades de conocimiento, departamento y centro se definen en el Anexo 
A. Asimismo se definen los puestos afectados.  

Con las dos fases aprobadas las plazas ofertadas suman un total de ciento veinte (120) plazas, quedando por 
ofertar hasta treinta y dos (32) más, teniendo en cuenta en particular que un 15% de las plazas (veintitrés 
plazas) deben ser provistas entre investigadores que hayan obtenido el certificado I3 en el marco del 
Programa Ramón o, si hay sobrantes, entre otros investigadores de programas de excelencia, nacionales o 
internacionales, que posean tal certificación. El resto de las plazas que pueden ofertarse en el cupo ordinario 
(nueve), están reservadas a personas con discapacidad, en aplicación de lo previsto en el artículo 59 del Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Esta oferta de empleo pues es parcial y lo es sin perjuicio de la o las que resulten de los procedimientos de 
promoción interna, en aplicación de lo regulado en el apartado 2 del artículo 71 de la Ley Orgánica Sistema 
Universitario, así como de otras que pudieran resultar de lo previsto en la normativa que resulte de 
aplicación. 

Finalmente, en el acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2023, por el que aprueba la primera 
fase de la oferta de empleo público, parcial, para el año 2023, de profesores de los cuerpos docentes 
universitarios y profesores permanentes laborales LOSU se ofertaron plazas para para la estabilización del 
profesorado contratado temporal con un apartado B.3 en el que se relacionaban plazas cuya categoría 
quedaba pendiente de definir.  

Una de ellas es la siguiente: 

Puesto NIP Área Departamento Centro 

10361 575092 Sanidad Animal Patología Animal Facultad de Veterinaria 

La categoría de dicha plaza se define de Profesor/a Permanente Laboral. 



 

 
ANEXO A 

Puesto NIP Área Departamento Centro 

26901 612188 
Comercialización e 

Investigación de 
Mercados 

Dirección de Marketing 
e Investigación de 

Mercados 

Facultad de Economía y 
Empresa 

24810 472467 
Didáctica de la 

Matemática 
Matemáticas Facultad de Educación 

16090 137174 
Educación Física y 

Deportiva 
Fisiatría y Enfermería Facultad de Medicina 

10789 510868 
Ingeniería de los 

Procesos de 
Fabricación 

Ingeniería de Diseño y 
Fabricación 

Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura 

 


